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POR LA CUAL SE DESTGNá rrNrDAD E¡nCütORe,
ORDENADOR DE GASTOS ALTERNO Y HABILÍTADO PAGADOR DEL PROYECTO
«TEfiENDO APOyOS PARA LA EXCELENCIA EDUCATM EN PARAGIIAY» - TAPE, A
sER EIgAneOO pOR ESTA SECRETARÍA DE ESTADO.

Asunción, 24 de rnaí ZO dezo?s

VISTO: El Memorándum UEPP No 169 de fecha L7 de marzo de
2025, presentado por la señora Dalila Zarra, Coordinadora General de la Unidad Ejecutora de
Programas y Proyectos de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través del mismo solicita la emisión
de la resolución que designe Ordenador de Gastos Alterno y Habilitado Pagador del proyecto
«Tejiendo apoyos para la excelencia educatiaa en Paraguay» - TAPE, a ser ejecutado por esta
Secretaría de Estado, y se remite el proyecto de resolución ,rPor ln cual se designa Unidad
Ejecutora, Ordenador de Gastos Alterno y Habilitado Pagador del proyecto "Tejiendo Apoyos para la
Excelencia Educatiaa en Paraguay' TAPE, a ser ejeantado por esta Setetaría de Estado»;

Que, la Ley N' 5749/2017 «Que establece la Carta orgánica del
Ministerio de Educación y Gencias>>, en su artículo 1,6 «Designación de Autoridades de Conducción
Política y Dirección Superior',, establece: <<Los Viceministros y Directores Generales serán nombrados
por el Poder Ejecutiao a propuesta del Ministro», asimismo, en su artículo \7 ,rFunciones del
Ministro,>, dispone: «El Ministro de Educación y Ciencias es la máxima autoridnd institucional, y
como tal posee las siguientes funciones: ...h) garanüzar que el uso de los recursos, fnancieros,
económicos, humanos y tecnológicos, respondan a lss necesidndes de la institución...»;

Que,1a I*y No 7278 detecha2T de mayo de2024, en su artículo
7o reza: <<Estructura administratius. La estructura administratizta d¿ las instituciones públicas, se

organizarán jerórquicamente hasta un máximo de seis nhteles por debajo del órgano encargado dt la
conducción politica, sea unipersonal o colegiado. Para tales efectos, se tomarán como referencia las

siguientes denaminaciones: ...c) Direcciones Generales...», asimismo, en su artículo 11 dispone:
«Delegación. Los órganos jerárquicos de las instituciones públicas señqlados en el artículo 7o de la
presente ley, podrán trasladar, excepcionalmente, facultades de su competencia a sus inferiores, mediante
acto administratizto que determinará el alcanct de la delegación. El superior podrá, en cualquier
momento, dejarla sin efecto y retomar su ejercicia o conferirla a otro órgano. La delegación no conlleaala
transferencia de la titularidad de la cornpetencia. La competencia deberá ejercerse según los términos en
que fue delegada... La responsabilidid por las decisiones administrath¡as que se adopten o por las
actuaciones que se ejecuten recaerá en el delegado, sin perjuicio de la responsabilidnd corresponditnte
delegante en el cumplimiento de sus obligaciones de dirección afiscalización>>;
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POR LA CtrAL SE DESTGNA UNTDAD EIECLITORA,
ORDENADOR DE GASTOS AI,TERNO Y HABILITADO PAGADOR DEL PROYECTO
«TEIIENDO APOYOS PáRA LA EXCELENCIA EDUCATTVA EN PARAGUAY» - TAPE, A
SER EIECITÍADO POR ESTA SECRETAÑA DE EST,LDO,

-2-
La Ley N' 7433 de fecha 7 enero de 2025 ,rQue aprueba el

Conaenio de Préstamo No 9517-Py, suscrito por el Banco Intcrnacional fu Reconstrucción y Fomento
en fecha 7 de agosto de 2024, por un monto de hasta US$ 125.300.A00 @ólares de los Estados llnidos de
América ciento aeinticinco millones trescientos mil), para el financiamiento del "Proyecto Tejiendo
Apoyos para la Excelencia Educatiaa en Paraguay", que estará a carga del Ministerio de Obras Públicas
y Comunicaciones y del Ministerio de Educacion y Ciencias, y amplía el Presupuesto General de la
Nación para el ejercicio Fiscal2024, aprobado por Ley N" 7228 del29 de diciembre de 2023»;

Que, el Decreto reglamentario No 8127/200{J., atribuye a las
SUAF la nafuraleza de ,rdescnncentración administratiua ittterna>>,lo que significa que le han sido
transferidas algunas competencias y funciones administrativas y técnicas;

El Decreto N" 6833 de fecha 28 de febrero de 2017 ,rPor el cual se

crea la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos (UEPP) del Ministerio de Educación y Gencias,
depenüente de la máxima autoridad ministerial>>; en su artículo 2" menciona ,rEstabl,écese que la
Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos del Ministerio de Educación y Ciencias (IIEPP-MEC) será
la dependzncia que diigirá, definirá, dispondrála implementación y ejecutará los programas y proyectos

financiados por el Eondo de Excelencia pare la Educación y la Inaestignción (FEEI), del Crédito Externo
y de otros, ejecutados por el Ministerio de Educación y Gencins'r;

Que, por Decreto N' 53011 de fecha 18 de mayo de 2021, fue
designada la señora Dalila Noernl Zarza Paredes, con cédula de identidad civil nhmero
2.313.481, como Coordinadora General de la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos,
dependiente de la máxima autoridad ministerial;

Que, el Decreto N' 2 de fecha 15 de agosto de 2023 .rPor el cual se

nombrun Ministros del Poder Ejecutiao» en su artículo 3" nombra al señor Luis Femando Ramírez
Silva, como Ministro de Educación y Ciencias;

l,a Resolución M.H. N' 294 de fecha 8 de agosto de 20'1.6, del
Ministerio de Hacienda <<Par la cual se autoriza la hsbilitación e implementación de la Subunidad de
Afuninistración y Finanzas (SUAF) dependiente de la Unidad de Administración y Finanzas (UAF) del
Ministeio de Educación y Culturarr;
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POR LA CLIAL SE DESTGNA ¿rNrDAD EIECITTORA,

ORDENáDOR DE GASTOS AI,TERNO Y HABILffADO PAGADOR DEL PROYECTO
«TEfiENDO APOYOS PARA LA EXCELENCIá EDUCATTVA EN PARAGUAY» - TAPE, A
sER EIECLTIADO POR ESTA SECRETARÍA DE ESTADO.
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Que, la Dirección Nacional de Contrataciones Phblicas, ente
normativo, técnico, de gestión, control y verificación de las contrataciones prlblicas, acepta
expresamente la delegación de funciones y/o la representación de la máxima autoridad
institucional, puesto que en la Resolución DNCP N' 230 de fecha 27 de erterc de 2025 <<Por la

cual se reglaruentan los procedimientos de contratación regtdos por la Ley N" 702W2 "De Suministro y
Contrataciones Públicas"», acepta los documentos suscriptos por funcionarios facultados para
actuar en representación de Ia máxima autoridad institucional, siempre y cuando la delegaiión
se encuentre debidamente acreditada mediante el acto administrativo correspondiente;

En tal senüdo, la resolución mencionada en el párrafo
precedente en su artículo l0 «Delegación de facultades para susuipción de doanmentos.» dispone:
,rLos documentos remitidos en el marco de los procedimientos de contratación pública suscritos por

funcionnrios facaltados para actuar en representación de Ia máxima autoridad insütucional, serán

aceptados siempre que tal delegación se encuentre fubidamente aueditad"a a traoés de un acto

administratiaorr;

Que, por Nota DNCP N' 7592 de fecha 19 de agosto de2022,la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas ha manifestado cuanto sigue: "Enlo que respecta

a las cuestiones expuestas por ouestra entidad, primeramente, corresponde clarificar que la delegación de

funciones en la gestión de procesos no difere signifcatioamente de la normal delegación de funciones en

cualquier frpo d, organización. Es decir, la autoridad y la responsabilidnd en la emprcsa dimanan de los
órganos rectores (Consejo de administración, Comité de Dirección, Adtninistradores únicos, solidarios o
mancomunados, etc.) según los estatutos de la misma, y normalmente se delega en cascada de unos

niaeles a otros. Las funciorrcs técnicas se delegan como funciones técnicas pero las funciones de gestión
pueden delegarse como tales (delegacion de la autoridad y la responsabilidad), que es conservadn por
quien delega>>r en ese sentido, concluye cuanto sigue: «1. La figura de Delegación es admitidn tanto
para la doctrina como para el Derecho Administratiao en generñL, siendo requerido para el efecto una
notma que autorice tal delegación, en afutud del principio de legalidad establecido en la propia

Constihtción N acionalr, ;

Que, la Carta Orgánica de esta Secretarla de Estado autoriza
expresamente al Ministro a designar a sus representantes, por lo que la presente delegación
encuentra fundamento en Ia ley y en la Constitución Nacional, la que en su artículo 240

establece que eI nltmero y funciones de los ministros serán determinados por ley;
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poR a cuAL sE DESIGNA ¿rNrDAD EIECLIIORA,
ORDENITDOR DE GASTOS A¿TERNO Y HABTLTTADO PAGADOR DEL PROYrCTO
<<TEIIENDO APOYOS PARA LA EXCELENCIA EDUCATM EN PARAGUAY» - TAPE, A
SER ETECI/IADO POR ESTA SECRETAÑA DE ESTADO.

4-
Que, a los efectos de una mayor eficiencia y eficacia en la

ejecución de los programas y proyectos implementados por el Ministerio de Educación y
Ciencias, y de manera a hacer posible el cumplimiento en tiempo y forma de los objetivos de
los programas y proyectos, se hace necesario designar a una repartición ministerial como única
Unidad Ejecutora, Ordenador de Gastos Alterno y representante del Ministerio de Educación y
Ciencias, así como Habilitado Pagador del proyecto "Tejiendo apoyos para la excelencia educatiaa

en Paraguay» - TAPE.

Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1o.- DESIGNAR como Unidad Ejecutora del proyecto «Tejiendo Apoyos para la Excelencia

Educatiaa en Paraguay,, - TAPE, a la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos de este
Ministerio.

2o.- DESIGNAR al titular de la Coordinación General de la Unidad Ejecutora de
Programas y Proyectos, como Ordenador de Gastos Alterno y representante del
Ministerio de Educación y Ciencias/ en el marco de la ejecución del proyecto 

"Tejiendo
Apoyos para la Excelencia Educatfua en Paraguay» - TAPE, asimismo, al titular de la
Coordinación de Administración y Finanzas de la Unidad Ejecutora de Programas y
Proyectos, como Habilitado Pagador del proyecto

3o.- ENCARGAR a los designados como Ordenador de Gastos Alterno y Habilitado
Pagador, la suscripción de Solicitudes de Transferencias de Recursos (STR); cheques y
notas para los libramientos efectuados sobre las acreditaciones en cuenta
administraüva del proyecto, para los pagos a ser realizados, transferencias varias,
devoluciones, habilitaciones de cuentas ante el Ministerio de Economía y Finanzas

MEF), y demás operaciones inherentes al área financiera y presupuestaria que fueren
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de dicho proyecto, de conformidad a
las políticas y disposiciones que rigen el proyecto, la Ley N" 1535/99 <<De

Administración Financiera del Estado>>, ELL Decreto reglamentario N" 8127 /2000 y demás
disposiciones legales y reglamentaria concordantes y vigentes en la materia.

Secretaría General
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POR LA CUAL SE DESTGNA LTNTDAD EIECIITORA,
ORDENADOR DE GASTOS .4¿rERNO Y HABILTTADO PAGADOR DEL PRAYECTO
<<TEIIENDO APOYOS P&RA LA ÉXCELENCIA EDUCATI. EN PARAGIIAY» - TAPE, A
sER EIt AruA»O POR ESTA SECRETARJA DE ESTADO.

-5-
3o.- AUTORIZAR al titular de la Coordinación General de la Unidad Ejecutora de

Programas y Proyectos, en su carácter de Ordenador de Gastos Alterno y representante
del Ministerio de Educación y Ciencias, en el marco de Ia ejecución proyecto "Tejiendo
Apoyos para la Excelencia Educatiaa en Paraguay - TAPE, la suscripción de los siguientes
documentos:

- Comunicaciones de carácter oficial al Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento, al Consejo de Administración del Fondo parula excelencia de la Educación
y la Investigación (CAFEEI), a la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), al
Ministerio de Economla y Finanzas (MEF), a la Organización de Estados
Iberoameric¿rnos (OEI), a la Dirección Nacional de Contrataciones Priblicas (DNCP),
al Banco Nacional de Fomento (BNF) y demás entidades de carácter oficial que se

encuentren vinculadas a la ejecución del mencionado proyecto.
- Cronogramas de pagos.
- Contratos con consultores, profesionales y personales que realicen trabajos que

tengan relación con la ejecución de los programas y proyectos, y sus adendas o
convenios modificatorios.

- Contratos con proveedores en general, contraüstas, consultores y especialmente
aquellos formalizados en el marco de las normativas y regulaciones del Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento, de la Ley N" 7021"/22 «De Suministro y
Contrataciones Públicas" y demás que rijan el presente proyecto, así como las adendas
o convenios modificatorios.

- Resoluciones correspondientes a procesos y procedimientos que rijan el presente
proyecto, así como las vinculadas a las contrataciones prlblicas, regidos por la Ley N"
7021./2022 <<De suministro y contrataciones públicas" y sus reglamentaciones,
modificaciones y demás disposiciones vigentes en la materia, o las leyes que la
susütuyan, especialmente las resoluciones de aprobación de mecanismos internos de
funcionamiento del Comité de Suministro Phblico; creación, aprobación, difusión,
modificación y cancelación del Programa Anual de Contrataciones (PAC);
aprobación de PAC prioritario; registro y aprobación de ID planificado; aprobación
de convocatoria y pliegos de bases y condiciones; constitución y designación de
miembros de comités de evaluacióry adjudicaciones; declaraciones desiertas,
cancelaciones; acreditación de supuestos de excepción, aprobación, adjudicación y
ratificación de lo actuado para los llamados por la vía de la excepción; aprobación de
resultados de precalificación; apertura y evaluación con menor cantidad de ofertas

Secretaría Gener¿l
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POR A CUAL SE DESTGNA ¿INTDAD EIECTIIORA,

ORDENADOR DE GASTOS A¿TERNO Y HABILTTADO PAGADOR DEL PROYECTO

SER EIECITTADO POR ESTA SECRETAÑA DE ESTADO.
-G

los casos gue coffespondan; inicio de procesos de rescisión o resolución de contratos;
aprobación de modificaciones contractuales; aprobación o rechazo de reajuste de
precios; autorización de pago de intereses moratorios; designación de administrador
de contrato y su sustituto en caso de ausencia; aprobación o rechazo de prórrogas o
suspensiones de la ejecución contractual; rescisión o resolución de contrato;
adquisición de bienes inmuebles; corrección de errores materiales y en general
cualquier otro instrumento, documento, acto o resolución que requiera la
participación e intervención de la máxima autoridad institucional, con excepción de
la ratificación de los convenios y / o acuerdos arribados en el marco de avenimientos
llevados adelante ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, la que será
tealizada, en todos los casos, por el Ministro de Educación y Ciencias salvo
autorización expresa para cada caso particular.

- Resoluciones de la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos en general.

4o.- ENCARGAR a las instancias de la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos Ia
administración de los recursos presupuestarios y financieros asignados para el proyecto,
conforme con los lineamientos técnicos requeridos de acuerdo con la Ley N' 1535/1999
«De Administración Financiera del Estado», su Decreto reglamentario No 8127/20A0 y
disposiciones vigentes en la materia y las funciones inherentes a la Unidad Operativa de
Contrataciones (UOC) del mencionado proyecto, en relación a sus respectivos
Programas Anuales de Contratación (PAC), en el marco de la Ley N" 7021,/2022
Suministro y Contrataciones Públicas» y sus reglamentaciones y modificaciones.

5o.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar

<<De

Ramírez
I ISTRO

Secretarí¿ General
Estrella No 443 casi Alberdi - Edificio Eskella 3.-P,*
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POR LA CUAL SE ESTABLECE ORDENADOR DE

GASTOS TITULAR, ORDENADOR DE GASTOS ALTERNO Y HABILITADO
PAGADOR DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS IMPLEMENTADOS POR EL
MINISTERIO DE EDTICACIÓ¡.¡ Y CIENCIAS.

+
Asunción, )7 de o\o5lo de2o2zJ

VISTA: La necesidad de designar Ordenador de Gastos,
Ordenador de Gastos Alterno y Habilitado Pagador para la ejecución de los programas y
proyectos ejecutados por este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, en el marco de las metas y
objetivos trazados por este Ministerio para el cumplimiento de las actividades, surge la
necesidad de establecer procedimientos que en su conjunto logren agllizar los procesos de
pago y den celeridad a 1os mismos;

Que, la Ley No 1535/1999 «De Administración Financiern del

Estado», en su artículo 37 establece: ,rPrlcesos de Pagos... Los pagos deberán ser ordenndos por
la ruáximn nutoridad institucional o por otra autorizada supletoriamente pnra el efecto";

Que, e1 Decreto N" 8127 de fecha 30 de Ínatzo de 2000 ,rPor el
cual se establecen las disposiciones legnles y administratiuas que reglamentan la intplenrcntnción de

la Ley N' 1535/99 "De Administración Finnnciera del Estado" y el fimcionnmiento del Sistenm
Integrado de Adntinistración Financiera - SIAF", en su artículo 58 dispone: «Oblignción.- A los

efectos de la genernción de la Solicitud de Transferencia de Recursos y de ru aprobación, cnda

obligación deberá estar autorizadn por ln máximn autoridad del Organisnto o Entidad del Estndo, o
por otra autorizadn supletoriamente para el efecto"; concordante con su artículo 60 que
establece: "ltúodolidades de Pago.- Los pagos por parte de las áreas de Tesorerías lnstitttcionnles n

fauor de funcionarios y emplendos, proueedores o beneficiarios partia.Llares, se renliznrñn de

conformidad a lo dispuesto en el Artículo 37 de la Ley. . .";

Que, 1a Ley No 5749/2017 "Que estnblece ln Cnrtn Orgánicn del

Ministerio de Educnción y Ciencins» en su artículo 3o ,rCompetencia" indica ,rEl Ministerio de

Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educatitto nacional y como tnl, es responsable
de establecer la políticn educatizta nacional en concordancia con los planes de desarrollo nncionnl,
conforme lo dispone la Constitución Nacional y ln Lry ¡J' 1264/98 "GE¡JERAL DE
EDUCACIÓN"», asimismo, en su artículo 17 reza: ,<Funciones del ministro. El Mittistro de

Educación y Ciencias es la ruáxima autoridad institucional y como tal posee lns siguientes

funciones: a) ejercer la representación del ltlinisterio de Educación y Ciencins y
requerimientos designará a sus representnntes, , ,»;

los

Llbic¡cidn Cl§
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POR LA CUAL SE ESTABLECE ORDENADOR DE
GASTOS TITULAR, ORDENADOR DE GASTOS ALTERNO Y HABILITADO
PAGADOR DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS IMPLEMENTADOS POR EL
MINISTER IO DE EDUCACIÓ¡¿ Y CIENCIAS.

-2-
El Decreto N" 2 de fecha 15 de agosto de 2023 ,rPor el cual se

nombran Ministros del Poder Ejeuttiuo, que en su artículo 3" nombra al señor Luis Fernando
Ramírez Silva, como Ministro de Educación y Ciencias;

El Decreto N' 6833 de fecha 28 de febrero de 2017 ,rPor el uml
se crea la Unidad Ejecutorn de Programas y Proyectos (UEPP) del Ministerio de Efutcnción y
Ciencias, dependiente de la máxima nutoridad ministerial";

La Resolución N' 5782 de fecha 17 de julio de 2019 "Por la
cual se aprueba la estructura orgánicn de la Unidnd Ejecutora de Progrnntas y Proyectos (UEPP) de

este lt4inisterio y se deroga el apartado 2o de la Resolución N" 18186 de feclm 18 de tnnyo de 2018";

La Resolución No 698 de fecha 28 de septiembre de 2021 "Por
la cual se aprueba el orgnnigrama del Ministerio de Educsción y Ciencins - Versiótt 3 y se nbrogn ln

Resolución N" 348 de feclm 30 de junio rle 2021";

El Decreto N' 5304 de fecha 18 de mayo de 2021, ,,Por el utal se

nombran funcionarios y se designan Coordinadora General y Directores Genernles del Ministerio dL

Educoción y Ciencias", en eI artículo 6" dispone: "Desígnase s la señora Dalila Noenú Zarzn
Paredes, , , como Coordinadorn General de la Unidad Ejecutora de Prograntas y Proyectos (UEPP)

del Ministerio de Educación y Ciencias,,;

Que, por Resolución 97 de fecha 20 de abril de 202L, se

designó al señor Luis Santiago López Ibáñez, como Coordinador Interino de la
Coordinación de Administración y Finanzas, dependiente de la Coordinación General de
la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos de esta Secretaría de Estado

Que, corresponde la designación de los profesionales
señalados como Ordenador de Gastos Alterno y habilitado pagador, respectivamente, con
el fin de garantizar la correcta ejecución de los programas y proyectos ejecutados por
1\4inisterio

Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones legales,

Llbrcacio¡ Cl5
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POR LA CUAL SE ESTABLECE ORDENADOR DE
GASTOS TITULAR, ORDENADOR DE GASTOS ALTERNO Y HABILITADO
PAGADOR DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS IMPLEMENTADOS POR EL
MINISTERIO DE EDIICACIÓN Y CIENCIAS,

-3-
EL MINISTRO DE EDUCACIÓTV Y CIENCIAS

RESUELVE

10 ESTABTECER como Ordenador de Gastos Titular para la ejecución del presupuesto
asignado al Ministerio de Educación y Ciencias, al señor Luis Fernando Ramírez
Silva, con cédu1a de identidad civil número 699.744, Ministro de Educación y
Ciencias.

2o.- DESIGNAR como Ordenador de Gastos Altelno de los Programas y Proyectos
implementados por el Ministerio de Educación y Ciencias, a la señora Dalila Noemí
Zarza Paredes, con cédula de identidad civil número 2.313.481,, Coordinadora
General de la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos de este Ministerio,
delegándole las funciones en el referido car'ácter.

3o.- DESIGNAR como Habilitado Pagador de los Plogramas y Proyectos
implementados por el Ministerio de Educación y Ciencias, a1 señor Luis Santiago
López lbáñez, con cédula de identidad civil número 41,44291,, Coordinador Interino
de la Coordinación de Administración y Finanzas, dependiente de 1a Cooldinación
Generai de la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos de esta Secretaría de
Estado.

4".- ABROCAR todas las Resoluciones contrarias a la presente Resolución.

50.- a quienes corresponda y cumplido archivar

L do Ramírez
I ISTRO

Noguera
eneral

UbicaciónCl§
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